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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
2853/03-S.2.ª interpuesto por Asociación de Propie-
tarios de la Comarca Subbética (INDER), ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por la Asociación de Propietarios de la Comarca
Subbética (INDER), recurso núm. 2853/03-S.2.ª, contra la
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 14
de octubre de 2003, por la que se desestima el recurso de
alzada interpuesto contra la Resolución de la Secretaría General
Técnica, de fecha 11 de enero de 2002, por la que se aprueba
el deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda de Marchaniega»,
en el t.m. de Luque (Córdoba), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 2853/03-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así, acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de marzo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 52/04,
interpuesto por don Pedro A. Martínez Rodríguez, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm.
Tres de Sevilla, se ha interpuesto por don Pedro A. Martínez
Rodríguez, recurso núm. 52/04, contra la Resolución de fecha
3.7.2003, de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Jaén, publicado en el BOJA de 16 de
julio de 2003, por la que se resuelve el concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la misma,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 52/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de marzo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 2 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 47/04, inter-
puesto por doña María del Mar Huelva Domínguez,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm,
Uno de Huelva, se ha interpuesto por doña María del Mar
Huelva Domínguez recurso núm. 47/04, contra Resolución
de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 3.12.03,
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Huelva de fecha 20.8.02, recaída en el expediente san-
cionador núm. 2302/01, instruido por infracción administra-
tiva a la normativa vigente en materia de Prevención Ambiental,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 47/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 2 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 122/04, inter-
puesto por don Andrés Osuna Morales, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Córdoba, se ha interpuesto por don Andrés Osuna
Morales, recurso contencioso-administrativo núm. 122/04,
contra la desestimación presunta del recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 15
de abril de 2003, recaída en el expediente CO/2002/168/
AG.MA/FOR, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia Forestal, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 122/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
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o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 5 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 9/04-S.1.ª
interpuesto por Alcornocales UTE, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Alcornocales UTE, recurso núm. 9/04-S.1.ª,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 17 de julio de 2003, por la que se estima parcialmente
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Viceconsejera de Medio Ambiente, recaída en el expediente
CA/2001/1/BA/AG.MA/VP, instruido en la Delegación Provin-
cial de Cádiz, por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia de Vías Pecuarias, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 9/04-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de abril de 2004.-
El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 28/04, inter-
puesto por don Fulgencio Cáceres Sánchez, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por don Fulgencio Cáceres
Sánchez, recurso contencioso-administrativo núm. 28/04,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 17 de octubre de 2003, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha
27 de agosto de 2002, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 28/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de abril de 2004.-
El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 556/04-S.3.ª,
interpuesto por Pontin Mallorca, SA, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por Pontin Mallorca, S.A., recurso núm.
556/04-S.3.ª, contra la Resolución de la Viceconsejera de
Medio Ambiente por la que se acuerda la adquisición mediante
el ejercicio del derecho de retracto, de la finca «Dehesa de
Monsul y Genoveses», sita en el término municipal de Níjar
(Almería), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 556/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 164/04-S.1.ª
interpuesto por don Antonio Real Iglesias, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Antonio Real Iglesias, recurso núm.
164/04-S.1.ª contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 16 de abril de 2003, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Vice-
consejería de Medio Ambiente, de fecha 4 de junio de 2002,
recaída en el expediente CA/2001/1-ARC/AG.MA/VP, instruido
en la Delegación Provincial de Cádiz, por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Vías Pecuarias,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 164/04-S.1.ª


